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— . REsoLUCION No. 94-2-1-1- 0004073 

olas cdi aer ¿"MANUEL MOLINA JALIL o 200009 Y 
UBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

enuon. 01 12 ¿(INJENDENCIA DE, COMPAÑIAS: DE GUAYAQUIL Co. 3% do 
eÉ, 08,5 1,0;¡E RA NP dae TE oa ALO an "fun 

cantó Es e 28.88. junio, de 1994, se haqtorgado ante el Notario Trigésimo. del 

antón Gu ayaquil, la” escritura bública e aúneñ o de capital y refórma “del 

estatuto de la Compañía IMPORTADORA. MEDAMER S.A: o. : Ara 
O ES s A . ey 

QUE la señora Cecilia Schemankewitz de-crespo, en su calidad de Gerente de 

la compañía, con el patrocinio del Ab. Bolívar "Baraicoa Feraud,:ha presentado 

copias de dicha escritura; la misma que reúne:los requisitos de: ley; . 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante. ¿Resoluciones Nos, ADM-92- 489, de 18, de, noviembre de 19925 y» 
a 

ADM-92-508 de ditiembre 11 de 19925 9 ' DS 

osa Pr urnas eE $“ EX vE .- ro CU a 

artíltuco prihero. + VABROBAR:=: a) rel aumentó Ud Cipitar del IMPORTADORA MEDAMER 
S.A., por TRES MILLONES DÉ SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES 

cada uñas: Y. bj fdrreforha del” estatuto cof pante envila “eferidh escritura,” ' 

" ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER' que, el Notario Trigésimo «Jed. cañtón Eyayaduil, 
al margen de la'matriz de la escriturá pública qué se “aprueba, tome nota del 

. contenido de la presente Resolución y siente” razón de. esta anotación.- 

ARTICULO TERCERO.-  EASPONER que “el Registrador Mercantil del” cantón 

Guayaquil, a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copía' de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que¿se ordena; y, b) cumpla Jas demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Régistro. 

ARTICULO CUARTO.-—:* DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 7 de noviembre 
de 1991, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
* Guayaquil a :   
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7 MU ba A , Queda. Anscrita la presente Resolu- 

ción a foja 52.387, “ntmero 17.752 del Rebidtro' 'Mércantíl y anotada 

Aa : , a 
bajo el número 37.208 del Repertorio.- Guayaquil, Noviembre diez 1 

o o  H o 
siete de mil novecientos noventa ¿Auatro».- El Registrador Mercan-     
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    AB, HECTOR MIGUEL ALCI ANUKAUE 

Ragisrador Marcaritil del Cantón Gusyaquil 

t 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la ' / 

presente Resolución a foja 3.091 del Registro Mercantil de 1.9927 

al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Nov lefíbre diez 

1 siete de mil novecientos noverta 1 cuatro.- El, Registrador Mer. 

cantil. 

      

  

AB. HÉCTOR MIGUEL AL 

Ragistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Y 

do,


